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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2015 — Afio del B centenario del Congreso de los Pueblos Libres" 

NOTA N° : 12	 /2015 

LETRA: MUN. U.- 

USHUAIA,
	 30 JUL 2015 

SEÑOR PRESIDENTE : 

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de 

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 1° de julio de 2015, en el marco 

del expediente DU-5388-2015: "H-43-1 — Municipalidad de Ushuaia s/Autorización de 

subdivisión".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el 

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E.y N. N° 31/2015 de la Dirección 

de Urbanismo, Proyecto de Ordenanza y Acta N° 180 del Co.P.U. de fecha 1° de julio de 2015, 

para su tratamiento.

Sin otro particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE 

DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Dn. Damián DE MARCO 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tlerra del Fuego 
Antártida e Islas del Aliántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°: AUTORIZAR la mensura y subdivisión de la parcela identificada como Sección H, 

Macizo 43, Parcela 01 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2) parcelas, a los fines de regularizar la 

situación dominial de los ocupantes de la misma. 

ARTICULO 2°: Lo establecido en el Artículo 1° quedará condicionado a la ejecución de los muros 

cortafuego necesarios en las parcelas resultantes de la subdivisión. 

ARTICULO 3°: EI plano de mensura y división será ejecutado por la Municipalidad de Ushuaia. 

ARTICULO 4°: REGISTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al 

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

"Las Is i as Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

CITESE EXPEDIENTE: DU	 5388	 2015 
LETRA	 NUMERO	 AÑO 

FECHA:	 26/06/2015 

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P. 
ASUNTO:	 H-43-1 Municipalidad de Ushuaia 

.s/autorización de subdivisión. 

(48)Proyectos de ordenanza municipal 

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00 
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2015 - Afio del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres. 

Proy incia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

= República Argentina =

Municipalidad de Ushuaia
Secretaria de Desarrollo y Geslión Urbana

NOTA N°  5'3  /2015 

Letra: D.U. 

Ushuaia, 26 de junio de 2015 

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-5388/2015, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

INICIADOR:  

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U. 

TEMA:  

(48) Proyecto de Ordenanza Municipal. 

ASUNTO:  

H-43-1 Municipalidad de Ushuaia 

s/autorización de subdivisión.

jel/rebeJtti:1:::,,,yetat m. 

fArnIclolidad deUmhar4a 

Las Islas Mol y inas, Georgias y Sándwich del Sur, son y scrán argentinas.
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RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 26/0612015 14:20:12 
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA 

Seucion	 N Macizo	 :Letra Macize	 N° Parcela	 Letra Parcela	 U.E. / U.C. 
0043	 0001 

Personas relacionadas a la Parcela 
Tipo	 Personas	 •	 Documento 
Titular	 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	 ,	 OTRO 0 . ,
Contaboyente AVENDAÑO GONZALES HUMBERTO DNI 92593042 .

Direcciones 
Descrincion	 INumTipo Puerta' 

' ISLA SOLEDAD 11208 Principal 

Parcela 
Metros Frente	 41 71 
Superficie Terreno	 290.12 
Valor Tierra	 3039 13 
Valor de Melara	 '0.00 
Porcenlate	 D 00 
Terreno Esquina	 SI 

Doble Frenle	 NO 
Exp Obra 
Exp. Comercio 
Exp Suelo Urbano	 429-N-831-1997 
Plano Mensura 	 T.F.1-65-94 
Parlida	 9720 

Observaciones

0	 13	 26	 351	 52 n 

• El Titular de dominio aclualizado se deberá cansullar al Registro de la Propiedad 

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532) 

El presente instrumento no tiene validcz sin la fin a.y.scilo del funcionario que lo emite: 

1AVIt1-1:115LNAVEirIT 
9.1115117fTiCAllas. 

DIreccIón flallrbanism 
Murritattdad de Vshat 

Generaled vÁlt CodeCharge Sludio. 

FIRMA 

de 1 26/06/2015 02:15 p.m.



Provinein de ierro del fruego
Anláttáld o Islas del	 Sor

Flepública Argentina 
Mon	 cle lichuaio 

Subsecretaria dé: Geslión tirbana 
arección cre Sonlo Urbanct

NOTA N° /15. 
LETRA: Dpto. G. R. P. F. y B. T. 

USHUAIA, 1 5 AIIR 7015 

REF: N-831 AVENDANO GONZALEZ, Humberto Ivalo 
y N- 964 CARCAMO ORTEGA, Ernesto Eugenio. 

SR DIRECTOR DE SUELQ URBANO:

Me dirijo a Ud. en relación a los expedien-
tes del referente a nombre de los Sres. AVENDAÑO GONZALEZ, Humberto Ivalo 
D.N.I. N° 92.593.042 y CARCAMO ORTEGA, Ernesto Eugenio D.N.I. N° 92.748.552, 
ocupantes del predio denominado catastraknente corno Sección H, Macizo 43, Parcela 
01.

De acuerdo a lo solicitado a fs. 108 vuelta, 
se informa en relación a los antecedentes de ocupación obrantes en los expedientes, 
las propubstas de regularización realizadas oportunamente desde las áreas depen-
dientes de la Subsecretaria de Gestión Urbana y las propuestas realizadas por los 
ocupantes del predio.

De la documentación obrante en el expte 
del Sr. AVENDAÑO GONZALEZ Humberto Ivalo, se desprende a fs. 22 y 22 vuelta, 
que la vivienda del mencionado fue trasladada al lote en cuestion con fecha 14 de 
mayo de 1999. A fs. 30, obra Constancia otorgada con fecha 10 de noviembre de 
1999, con vigencia de seis meses, para conectar los servicios en el predio, siendo au-
torizado a ocupar en calidad de tránsito y espera dada su situnción personal, se aclara 
que el misnlo es no vidente.

Mientras que del expte del Sr. CARCAMO 
ORTEGA Ernesto Eugenio, surge a is 39 y 39 vuelta, autorización de traslado al predio 
H-43-1, con fecha 20 de noviembre de 2003, en virtud a que se encontraba ocupando 
junto a su grupo familiar un espacio n úblico. No consta instrumento que autorice la 
ocupación.

Por lo expuesto, en el mes de diciembre de 
2009, se elaboró un proyecto de Convenio de Uso a los ocupantes del lote, el cual fue 
remitido a la Subsecretaría Legal y Tecnica para su intervencion, emitiendose al res-
pecto Dictamen S.L. y T. N° 071/2010, sugiriendo mantener el mismo en carácter de 
predio de.transito y espera para satisfacer necesidades sociales, y verihcar la existen-
cia de otros predios para dar respuesta a los ocupantes, en caso de cumplir lo requisi-
tos para ser adjudicatarios.

Al respecto, el Sr. Subsecretado de Gestión Urbana me-
diapte Nota N° 50/2010 Letra S.S.G.U., de fecha 19 de mayo de 2010, opina que 

...///2 

"Las Islas Mal y inas, Genrwas, y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinas"



Provincie de Tierra cmi Furgo
Anlartida e Islas del	 Sur 

República ArgEntina 
khrnicipalidad de 

Subsecrelada de Gnsli(m Urimnd 
Dirección cre Sue.lo Urbano 
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dada la crisis habitacional existente, la lenta respuesta a guienes se encuehtran en lis-
ta de espera para ser adjudicatarios de un predio fiscal, y dado gue el predio se en-
cuentra efectivamente ocupado por dcs familias, suscribir convenios de comodato por 
cada fracción ocupada y que cada ocupante abone en forma proporcional los tributos 
municipales, en tanto que los servicios conectados o a conectar, esten a su cargo y 
costas.

De este modo el Municipio conservaria la titularidad del predio, dado .que las mejoras son de los ocupantes, y existiría una figura 
legal para la fracción de terreno ocupada y la reponsabilidad de los ocupantes en 
cuanto al cuidado y preservación. Caso contrario didar el instrumento oficial de afecta-
ción de la citada parcela a la Secretaria de Promoción y Desarrollo Social y Derechos 
Humanos para que ejerza el control y funcionamiento de la misma. 

La Sra. Secretaria de Desarrollo y Gestion 
Urbana torna intervención con fecha 31 de mayo de 2010, de conformidad con la pro-
puesta realizada para continuar tramite, se relevaron hechos existentes en la parcela 

con proyecto de división en 2 fracciones. 

Con fecha 13 de octubre de 2010, se re-
dacto proyecto de Contrato de Comodato coriespondiendole una superficie de 197,70 
m 2 , a la Vivienda habitada por el Sr. CARCAMO ORTEGA y una superficie de 92,70 
rM, para la vivienda del Sr. AVENDAÑO GONZALEZ. 

Con fecha 25 de noviembre de 2010, se 
presenta el Sr. CARCAMO ORTEGA, negandose a firmar el citado Contrato de Como-
dato, solicitando la adjudicación del predio a nombre de su esposa la Sra. Luz Nelly 
SERON D.N.L N° 18.858.525, ciudadana naconalizada. 

Con fecha 21 de octubre de 2011, la Sra. 
SERON presenta una nota solicitando se tenga en consideración su petición de adjudi-
cación de la mitad del predio que se cdcuentra ocupando, que no se niega a firmar el 
Contrato de Comodato siempre y cuando no la desalojen de un dia para otro y que 
pueda mejorar su vivionda, siendo buena la relación con el Sr. AVENDAÑO, para com-
partir el predio.

Asimismo, con fecha 06 de enero de 2012, 
el Sr. CARCAMO ORTEGA y su esposa la Sra. SERON, presentaron nota en virtud a 
un nuevo Proyecto de Convenio de Uso y Ocupación Precaria, elaborado por el Pro-
grama de Habitat y Ordenamiento Urbano, planteando gue a propuesta oportunamen-
te ofrecida por el Sr. Subsecretario asi como el nuevo proyecto no les da una solución 
definitiva al problema habitacional. 

realizar un plano on Propiedad 
cacion con caracter vitalicio; o

Al respecto los mencionados proponen: 
Horizontai sobre el predio: caso contrario una adjudi-
en su defecto solicitar una excepción ante el Concejo 

.../1/3 

"Las Islas Malvinas, Georgias, y Sandwich del Sur , son y serñn Argenrinas"
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Dchberante para realizar una subdivision parcelaria. 

Por otra parte, con fecha 25 de noviembre de 2014, el Sr. AVENDAÑO GONZALEZ y su concubina la Sra. LAGOS, 
presentan una nota p lanteando su necesidad imperiosa de ampliar y 

refaccionar su vivienda, y al 
no poseer la titularidad del predie es imposible su ejecución, habida cuenta del liempo 
transcurrido de ocupación al dia de la fecha solicita la remisión de su caso al Concejo 
Deliberante para que desde ese cuerpo legislativo se apruebe la subdivision y habilite 
por la via de la excepción l a'adjudicación en venta de la parcela que ocupa. 

P osteriormente, mediante nota de fecha 18 
de marzo de 2015, el Sr. AVENDAÑO GONZALEZ solicita el cambio de titularidad del 
terreno que habita a favor de su concubina la Sra. Nilda Mercedes LAGOS D.N.I. N° 
4.582.968, dado que el no se ha n acionalizado aún y al no ser vidente se le dificulta deambular y realizar las gestiones pedinentes. 

Por lo ex puesto, de las actuaciones obran-tes se desprende que hasta la fecha las propuestas realizadas a los ocupantes del 
predio H-43-01, se han basado en la suscripción de convenios de comodato, de acuer-
do a la sugerencia realizada por la Subsecretaria Legal y Técnica mediante Dictamen 
S.L. y T. N° 071/2010, de mantener el mismo en carácter de predio de tránsito y espe-ra para salisfacer n ecesidades sociales, motivo por el cual el entonces 

S ubsecretario 
de Gestion Urbana Ingeniero Jorge Ontivero, opinó suscribir Convenios por cada frac-
.cion ocupada, para que el municipio conserve la litularidad de predio. 

En este sentido y dado que el predio no se 
encuentra afectado mediante instrumento oficial a la Secretana de Promoción, Desa-
rrollo Social y Derechos Humanos, este Departamento sugiere oportuno evaluar la so-
licitud efectuada por los ocupantes y que a través de las areas técnicas competentes 
se estudie si es viable por la via de la - xcepción la subdivisión parcelaria y su posterior 
regularización dominial de las superficies que surjan a sus ocupantes. 

"Las Islas Mal y inas, Georgias, y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, c Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHILMA	 2015 - Mio del 13ieentenado del Congreso dc los Pueblos Libres, 

Ref.: H / 43 / 01. 

Solicitude de subdivisión de parcela. 

Sra. Directora:

Me dirijo a Usted con relación al Expediente DU - 5388 - 2015, mediante el 

cual se plantea la regularización de los ocupantes del predio denominado catastralmente 

como Sección H, Macizo 42, Parcela 01, de la ciudad de Ushuaia. 

En la documentación obrante en los expedientes de Tierras Letra A — N° 

92.593.042 y Letra C - N° 92.748.552 a nombre del Sr. Humberto I. Avedaño Gonzalez, y 

Ernesto Carcamo Ortega, respectivamente, se informan los antecedentes de ocupación. 

Con respecto al Expediente del Sr. Avedaño Gonzalez, se observa que su 

vivienda fue trasladada al lote en cuestión, el 14 de mayo de 1999. Debido a su situación 

personal, ya que es no vidente, fue autorizado a ocupar el predio en calidad de tránsito y 
espera.

Del Expediente del Sr. Cárcamo Ortega, Ernesto, con fecha 20 de 

noviembre de 2003, surge autorización de traslado al predio H-43-1, en virtud de que se 

encontraba ocupando junto a su grupo familiar un espacio público.(no consta instrumento 

que autorice la ocupación). 

En el mes de diciembre de 2009, se elaboró un proyecto de Convenio de 

Uso a los ocupantes del lote, el cual fue remitido a la Subsecretaría Legal y Técnica para su 

intervención, emitiéndose al respecto el Dictamen S.L. y T. N° 071/2010, sugiriendo 

mantener el mismo en carácter de predio de tránsito y espera para satisfacer necesidades 

tas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tien-a del Fuego 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 2015 - Pao del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Librcs. 

sociales, y verificar la existencia de otros predios para dar respuesta a los ocupantes, en 

caso de cumplir con los requisitos para ser adjudicatarios. 

Mediante Nota N°5012010 Letra: S.S.G.U., de fecha 19 de mayo de 2010, 

el Subsecretario de Gestión Urbana aconsejó suscribir convenios de comodato por cada 

fracción ocupada y que cada ocupante abone en forma proporcional los tributos 

municipales, en tanto que los servicios conectados o a conectar, estén a su cargo y costas. 

En mayo de 2010, a través de la Sra Secretaria de Desarrollo y Gestión 

Urbana, de conformidad con la propuesta realizada y a los fines de continuar con el trámite, 

se relevaron los hechos existentes en la parcela, presentado un proyecto de división en dos 

fracciones.

Con fecha 13 de octubre de 2010, se redacto un proyecto de Contrato de 

Comodato, correspondiéndole una superficie de 197,70 m2, a la vivienda habitada por el Sr. 

Carcamo Ortega mientras que a la del Sr. Avedaño González un superficie de 92,70 m2. 

En noviembre de 2010, se presentó el Sr. Carcamo, negándose a firmar 

el Contrato de Comodato, solicitando la adjudicación del predio a nombre de su esposa, la 

Sra. Luz Nelly Serón. 

En el año 2012, se propone realizar un plano en Propiedad Horizontal 

sobre el predio, o caso contrario una adjudicación con carácter vitalicio; o en su defecto 

solicitar una excepción ante el Concejo Deliberante para realizar una subdivisión parcelaria. 

En noviembre de 2014, el Sr. Avedaño Gonzalez y su concubina, la Sra. 

Lagos, presentan una nota planteando la necesidad de ampliar su vivienda. En marzo de 

2015 solicitan el cambio de titularidadd del terreno a favor de su concubina, dado que él no 

se ha nacionalizado aún y al no ser vidente se le dificulta realizar las gestiones necesarias. 

Desde el Departamento Banco Municipal de T.F, de la Dirección de 

Suelo Urbano, se sugiere evaluar la solicitud efectuada por los ocupantes del predio, y que 

a través de las áreas técnicas competentes se estudie si es viable por la vía de la 

excepción, la subdivisión parcelaria y la posterior regularización dominial a sus ocupantes. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argenfinas"



Provincia de Tierra del Fueuo 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MITNICIPALIDAD DE USHUAIA	

2015 - Año del Bieentenario del Congueso de los Pueblos Libres. 

Cabe aclarar que al tratarse de una parcela zonificada como R2 - 

Residencial Densidad Media/Baja, la superficie mínima exigida es de 360 m2. La parcela H 

— 43 -1 tiene una superficie de 290,04 m2. De acuerdo al croquis de subdivisión propuesta 

quedarían dos parcelas de 197,70 m2 y 92,70 m2 aproximadamente, por esta razón se 

debe exceptuar del Artículo V11.1.2.1.1 — R2: Residencial Densidad Media/Baja, del C.P.U. 

Parcela Mínima — Frente:12,00m — Superficie: 360 m2. 

Tampoco es posible encuadrar las parcelas dentro del Artículo IV.4.3.1. 

Parcelas Edificadas, del Código de Planeamiento Urbano, el mismo establece que cuando 

se trate de dividir parcelas edificadas con independencia funcional y estructural, a fin de 

evitar el vínculo jurídico que implica la incorporación de las mensuras al régimen de P.H., 

quedarán eximidas de respetar los condicionamientos formales y de proporciones exigidas, 

debiendo cumplir con la superficie mínima exigida. Para el caso que estudiamos y al tratarse 

de una parcela zonificada como R2 - Residencial Densidad Media/Baja, en la cual se exige 

una superficie mínima de 360 m2, la superficie de las parcelas resultantes de la subdivisión 

no podrán ser menores a 200 m2. 

Se observa que no estaría cumpliendo con el Art. 111.14.1. 

Construcciones en madera — Características de los edificios totalmente en madera, del 

Código de Edificación. Según el inciso a) la distancia a líneas divisorias de predios 

linderos será de 2,00 m como mínimo , salvo cuando existan muros cortafuego, por lo que 

se entiende que debería quedar sujeta también la subdivisión a la construcción de los muros 

cortafuego necesarios por parte de ambas parcelas. 

"las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argenfinas"



Provincia de Tierra del Fuego 
Antárlida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

	
2015 - Año del Bieentenado del Congreso de tos Pueblos Lihres. 

Luego de analizada la situación se propone que se autorice la 

subdivisión a los fines de regularizar la situación dominial de ambos ocupantes. El 

Departamento de Topografía y Mensura procederá a actualizar el replanteo de las 

existencias, a los fines de elaborar el croquis de subdivisión lo más equitativo posible, 

respetando las construcciones existentes. 

Sin otro particular elevo el presente informe (conjuntamente con el 

proyecto de ordenanza que sería del caso promulgar), a los efectos de remitir las 

actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, para su evaluación y posterior pase al 

Concejo Deliberante.

rq Jorgelina FELCARO 
(tole Depto Ecatudios y Norrnars 

DiftreCión de Urbanismo 
Municipa4tdS do Ushuaa 

INFORME Depto. E y N. N°31/15 
Ushuaia, 25 / 06 / 2015

tas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°: AUTORIZAR la mensura y subdivisión de la parcela identificada como Sección H, 

Macizo 43, Parcela 01 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2) parcelas, a los fines de regularizar la 

situación dominial de los ocupantes de la misma. 

ARTICULO 2°: Lo establecido en el Artículo 1° quedará condicionado a la ejecución de los muros 

cortafuego necesarios en las parcelas resultantes de la subdivisión. 

ARTICULO 3°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al 

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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PrOvillria de Tierra del Fucgo 
Antirnda, e Islas del Adánnw Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.) 

ACTA N" 180 

FECHA DE SESION: 1"107/2015	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia 

1.- Expediente DU-2796-2015: "B-70-4 — SE- RU S.R.L. S/altura máxima contrafrente". 

Consideraciones previas:  

Sc trala de una obra ya ejecutada, la cual fue paralizada en atención a denuncias realizadas por 

Yecinos del sector. Verificadas las mismas se intimó al profesional a readecuar los trabajos 

conforme a la documentación de obra oportunamente aprobada. 

A Us. 2, consta solicitud de excepción, en arención a que lo ejecutado invade el retiro coulra-

frontal, superando los 5,5 m. de altura en el area del contra-frente (altura ejeculada: 6,70m). 

Propuesta:  

Dar curso a la solicitud de excepción, autorizando la altura de 6,70m. en el contra-frente del 

lote, condicionando la misma, la obra y la Habilitación Comercial a la demolición de las 

superficies indicadas en el plano aprobado que diera orígen al proyecto que nos ocupa. 

Convalidan:  

Los presentes. 

2.- Expediente DU-4146-2015: "1-113A-3 — ARROSIO — ARCHILLA s/Uso Estación de 

Servicio". 

Considen ciones previas:  

Mediante txpte. arriba mencionado, el propietario de la parcela solicita autorizació ln para 

desarrollar en la mist -1 1-) uso "Estación de Scr yicios para el Automotor". La pattelyi 
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encuentra zonifleada como R3 "Residencial Media Baja" obran en el exple, informes 

realizados por las direcciones de Estudios y Proyectos Municipal, Gestión Ambiental, y 

Urbanismo, destacando en ellos que si bien se entiende la imperiosa necesidad de que la 

ciudad cuente con mayor cantidad de puntos de venta de este tipo de servicio, existen 

problemas referidos a la circulación (proximidad a los dos puentes existentes), a la 

proximidad al curso de agua (Río Pipo) y al uso exclusivo que se propone para el espacio 

Verde denominado según nomenclatura catastral corno .1-113A-1. Respecto a este uso 

exclusivo, se enuncia que se requiere intervenir en este espacio para evitar que el servicio 

impacte negativamente con la circulación vehicular. Por otra parte, expresa que el 

anteproyecto sc encuentra en desarrollo en forma cortjunta con profesionales de la empresa 

YPF, quien auditara el mismo exigiendo el cumplimiento dc todas las reglamentaciones 

vigentes (superficies reglamentarias, distancias de scguridad, normas especiales de 

instalaciones flidráulicas para almacenamiento distribución de combustible, control de 

sistemas de monitoreo y seguridad, circulaciones vehiculares y peatonales, materiales de 

construcción etc) para este tipo de proyectos. 

Pronucsta 1: 

No dar curso a la autorización de uso propucsto, quedando los equipos tecnicos municipales a 

disposición de los proponentes para evaluar otra alternativa de localización. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

A nadir de este tema se retira la Lic. Virginia RIZZO. 

3.- Expediente DIJ-4060-2015: "L-42-5 — SUAREZ — GRANDI s/Estacionamiento" 

Conside • aeiones wevias: 

El profes onal actuante solicita la excepción a lo referido a módulos dc estacionarept( o para 

la amplia •1/2, ión de un Centro Odontológico, ubicado en calle 12 de octubre 1343, sobre un 

1

Las Is as Walvdnas. Georgias y Sandwich del Sw; son y ser[in argeniaias"
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edificio existente actualmente funcionamiento. 

Conforme a la documentación presentada, se han proyectado 4 módulos de estacionario, mas 

uno de acceso de discapacitados, estableciendo la normati ya en yigencia la necesidad de 

contar con 1111 módulo por consultorio, resultado necesaria un total de 9. 

Propuesta:  Los presentes 

Dar curso a la excepción solicitada, la cual lendrá yigencia mientras sc mantengan los cinco 

(5) módulos de estacionamiento establecidos según plano presentado y el uso propuesto. 

Convalidan:  

Los presentes. 

4.- Expediente DU-3306-2015: "D-10-24 — ALEM 1NVERSIONES S.R.L. Altura máxima y 

plano límite" 

Consideraciones previns:  

El profesional actuante, solicita excepcion para que se considere reglamentario a los edificios 

realizados en las parcelas de referencia. El complejo preve la ejecución de 250 y i y iendas en la 

modalidad de PH, habiendose desarrollado el proyecto en forma integral cn busca de un mcjor 

resullado y armonía Urbana. Expresa tambien que no se aprecia la transgresión o irregularidad 

que se mani[iesla (altura máxima en contrafrontal) desde el hecho concreto, sino que el 

mismo se ad y ierte, desde el hecho gráfico y abstracto de la planimetría. 

El D p to. Estudios y Normas expone que no a yala la realización de la obra y en forma 

postei 'or los correspondientes permisos de regularización. 

No ob tante la Subsecretaría de Planeamiento expresa mediante la presente, que el proyecto 

urbanq en su conjunto y sobre el análisis de la situación final ejecutada, no nansgrede el 
i 

espírild de la normati ya en yigencia, y si bien se comparte que deberítaberse realizado la 

Lux tvlos Malvinos, Georgias ySondwich del SI 'on
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consulta en forma previa, tambien entiende que hubiera correspondido en su momento 

acceder a dicho requerimiento. 

Propuesta:  

Dar curso a la e cepción solicitada. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

5.- Expediente DU-3069-2006: "Modificación mensura y desafectactón de calle cedida — 

calle "Los Ñires" 4-1000-2aer/2adr". 

Consideraciones  previas:  

De acuerdo a lo verincado por la Dirección de Urbanismo, se ha delectado que en los planos 

aprobados que se encuentran en dicha Dirección no aparecen representadas las construcciones 

existentes, si bien constan en nuestros archivos la existencia de varias, entre ellas las del Hotel 

Los Ñires, lo que con el correr del liempo se han efectuado tendido de distintas redes de 

scrvicios y es ahí cuando se detecta que la traza actual de la calle no tenía coincidencia con la 

cedida por rnensura, en el tramo de referencia, por lo que se plantea la correción del problema. 

Propuesta:  

Dar curso a la modificación de la mensura. 

Convalidan:  

Los presen tes.- 

6.- Expediente DU-4096-2015: "J-9-1 — Requejado-Gonzalez S/retiro de frente 9 ligatorio". 

Consideraciones nrevias:  

La parcela posee una sup. 366,01 m2 emplazada en una esquina, uso: de vivienda unifamiliar. 

De acuer o al conforme a obra presentado por la Arq. Sandra Simoes, la vivienda invade 

retiro frontal sobre la calle De las Artes (Retiro Obligatorio:1,5m). CumMendo con los retiros 

/1/5... 

las Malvinas, Georgidn y Sonawich del Sw; son y seeán orgennna,
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7.- Expec ente DU-5388-2015: "11-43-1 — Municipalidad de lishuaia s/ Autonzación de 

/2/
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exiQidos sobre calle Salvador Dalí y sobre cl Pasaje Peatonal. 

El Prdesional actuante solicita la excepción a lo normado en el C.P.U. exponiendo que ni el 

Propietario, ni la Profesional solicitame, participaron dela ejecución de la obra, por lo que no 

pueden exponer juslificativos técnicos en referencia a la implantación incorrecta. 

Propuesta:  

Dar curso a la excepción solicitada condicionado a dejar un retiro frontal de 5,00 m. sobre 

calle De Las Artes, por el largo total de la Parcela, libre de ocupación. 

Convalidan:  

Los presentes. 

7.- Expediente DU-10763-2014: "A-80-3 — Asoc. Caza y Pesca sflindicadores Urbanísticos". 

Consideraciones nrevias: 

Se Lrata del edificio que hoy funciona como Sede Social del Club el cual será demolido para 

dar lugar a la construccion donde funcionarán las instalaciones Administrativas y Sociales de 

la 

La proLesional actuante solicita se otorguen indicadores urbanísticos para la Parcela, la que se 

eneuentra actualmente zonificada como EU — Distrito de Equipamiento Especial. 

Prnpuesta:  

Elaborar proyeclo de Decreto "ad referendun del Concejo Deliberante" con los indicadores 

urbanísticos, teniendo en cuenla que debera cl nuevo edificio de Caza y Pesca respciar igual 

retiro que el volúmen principal del edificio contigno existente, sobre calle Maip0: 

ConvalidAr  

Los presel tes.- 
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subdivisión": 

Consideraciones previas:  

Se solicita dar curso a la subdivisión simple cle una parcela de dominio municipal, 

considerando que se encuentra ocupada por dos familias consideradas como casos sociales 

que solicitan la regularización dominial de la superficie que ocupan, con el correspondiente 

Decreto de Adjudicación en venta. 

Pronnesta:  

Dar curso a la subdivisión soLicitada, condicionada a la construcción dc muro cortafuego. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

Coordinación: Rodolío, ORDOÑEZ 

Asistencia: Marla Susana CASTILLO 
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PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°: AUTORIZAR la mensura y subdivisión de la parcela identificada como Sección H, 
Macizo 43, Parcela 01 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2) parcelas, a los fines de regularizar la 

situación dominial de los ocupantes de la misma. 

ARTICULO 2°: Lo establecido en el Artículo 1° quedará condicionado a la ejecución de los muros 

cortafuego necesarios en las parcelas resultantes de la subdivisión. 

ARTICULO 3°: El plano de mensura y división será ejecutado por la Municipalidad de Ushuaia. 
ARTICULO 4°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al 

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwicn del Sur, son y serán Argentinas"



r 
• :•	 •	 •eho I ilbtlrlo 

ipalIUou e U5litiU n 3 

Pnavineiu de Tierra del Fuego 
Antertida c Islas del Adinlieo Sur 
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MUNIGIPALIDAD DE USHUAIA

"2015 — Año del Biterdenario del Congreso de los Pueblos libres" 

NOTAN° 2 7 /2015 

LETRA : Co.RU. 

USHUAIA,	 O 3 1111_, 2315 

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. DU-5388-2015: "14-43- 

1 — Municipalidad de Ushuaia s/Autorización de subdivisión", en el cual se incorporó lo resuelto 

por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta 180, en sesión ordinaria de fecha 1" 

julio de 2015.

Adjunto a la presente Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que 

sería del caso dictar, para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al 

Concejo Deliberante para su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allánlico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°: AUTORIZAR la mensura y subdivisión de la parcela identificada como Sección H, 

Macizo 43, Parcela 01 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2) parcelas, a los fines de regularizar la 

situación dominial de los ocupantes de la misma. 

ARTICULO 2°: Lo establecído en el Artículo 1° quedará condicionado a la ejecución de los muros 

cortafuego necesarios en las parcelas resultantes de la subdivisión. 

ARTICULO 3°: El plano de mensura y división será ejecutado por la Municipalidad de Ushuaia. 

ARTICULO 4°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al 

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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